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de enero del corriente año á que se re-
fiere la presente resolución. . 

6° Los interesados remitirán al Des
pacho de Guerra y Marina sus solicitu
des por medio del Comandante de .A.r
:mai, ó del apostadero, ó del Gobernador, 
ó de la primera autoridad política del 
cantón; quien en este caso la dirigirá al 
Gobernador de la Provincia Panl que le 
décru-so. 

Por S. E.-Riibín. 

LEY de 27 ele e11ero de 1859, cletermi-
1,a11do tl ,1,oclo ele practicar las elec
cio11es proi,i11ciales. 

(Anulada por los números 1.360 y 1.423.) 

La Convención Nacional, eonsideran
do: Que para que puedan organizar
!!e políticamente las _pro,incias, según 
lo dispuesto en la Constitución • san
cionada ~l 24 de diciembre de 1858, es 
indispensable decretar lo conveniente á 
fin de que se efectúen en éllas las co
rrespondient-es elecciones populares, con 
la mayor pureza y libertad, hasta que 
sus Legislaturas dispongan en el par
ticular otra cosa, si lo tuvieren á bien, 
decreta: 

CAPITULO I 

tar en las elecciones los ciudadanos que 
sufran enageuación mental, los que es
tén bajo interdicción judicial y los que 
se hallen sufriendo pena corporal, im
puesta por sentencia ejecutoriada. 

CAPITULO II 

IJe las Ju11tas electorales del cá1úó1& 

Art. 4° El jueves precedente al t-er
cer domin!?O de marzo los Concejos mu
nicipales convocarán, por todos los me
dios que estén á su alcance, á los ciu-
dadanos que sepan leer y escribir y 
sean vecinos de la ciudad ó villa cabe· 
cera del cantón, para que en el pre
citado domingo coñcurran al local del 
mismo Concejo á las diez de la maña
na, con el objeto de que elijan de en
tre éllos diez individuos idóneos para 
que constituyan la J nnt.a electoral del 
cantón que ha de nombrar miembros 
de las Juntas de- las pa1Toquias y ha
cer la computación y resumen de los 
votos de éstas, para la elección de los 
funcionarios cantonales y provinciales. 

Art. 5° Además de los otro medios 
de convocatoria que el Concejo esco!!"i · 
te, fiiará po_r lo menos seis carteles en fos 
lugares más públicos, y cuidará de que 
permanezcan fijados desde el jueves has
ta el domin!!O, en los cnales excitará el 
espíritu público de los ciudadanos para 
que concurran, y expresará el objeto, 

De los s1tf-ragantes conforme á lo dicho en el artículo pre-
.A.rt. 1° Todos los venezolanos que ha- cedente. 

yan cumplido veinte años, ó que sin .Art. 6º El domingo expresado se reu
t-ener esta edad, sean ó hayan sido ca- oirá el Concejo á las diez de la ma
sados, ~enen ~l ~er~ho de elegir P.ara ñana, é irá recibiendo en su local á 
los destmos publicos :y tomar el titulo los ciudadanos, á los cuales excitará el 
de .ciudadanos. Presidente á que conferencien sobre las 

Art,. 2D Son venezolanos : personas q?e han de_ nombrar. ~ las 
once del día, el PreSidente anunmará á 

1° Todos l?_s naturales de Venezuela: los concmTentes que se va á proceder 
2° Los h1Jo~ de padre ó. m_adre á la elección y hará leer en alta voz el 

venezoh_mos, nacidos en el temtono de I artículo 4° dé esta ley, disponiendo la· 
Colombia. colocación de los concun-entes de ma-

30 Los hijos de padre y de madre nera que sea fácil dar sin confusión los 
venezolanos, aunque hayan nacido en votos. 
país extranjero: Art. 7° En seguida los ciudadanos 

4° Los naturales de cualquiera de concurrentes procedei=án á elegir á la 
las otras Repúblicas hispanoamericanas, voz, uno á uno, y en sesión perina
que _hayan acreditado su origen y ma- neute, los cliez rncfüiduos que han 
nifestado su voluntad de ser venezola- de compones la Junta electoral del 
nos, aute la autoridad competente: cantón, teniendo presente que est-0s 

5° Los extranjeros que hayan obte- nombramientos deber recaer en perso
nido en Venezuela carta de natura- nas idóneas y de toda su confianza. 
leza. Art. 8° El Concejo Municipal de

.A.rt. 3D Sólo están impedidos de vo- signará dos ele sus miembros para ·que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 769 -

vayan llevando el registro y anotación 
de los votos, (lo cual pocu-á hacer tam·
bién cualquiera de los ciudadanos pre
sentes) y para que publiquen la elec
ción al terminarse cada una. El Pre
sidente del Concejo declarará electo á 
los que hayan obtenido· la mayoría re
Jati,,a. v escribirá sus nombres. Los ca
sos dé ·empate se decidirán por la suerte. 

Art. 9° Del mismo modo se ele!rirán 
cinco suplentes. -

Art. 10. Electos- los diez principales, 
el Presidente del Concejo publicará en 
alta. voz sus nombres, y requerirá á los 
que de éllos no estén presentes, por 
oficio, para quP. concurran al siguiente 
día al local del Concejo á instalar la 
Junta electoral del cantón, que será 
presidida por el primer nombr-ddo, ó 
por el segundo {r falta de] primero. 

Art;. 11. AJ otro día lunes á las diez 
de la mañana se constituirá ]a Junta ; 
y si no hubiere concurrido alguno de 
sus miembros por excusa ú otro mo
tivo, los concun·ente;, convocarán á los 
respectivos suplentes de los que hayan 
faltado, para cuyo efecto el secretario 
del Concejo asistirá á ]a instalación de 
la Junt-a, con e] · registro de las elec
ciones del día precedente, que queda
rá en poder de ésta. 

Art. 12. Inst.alada la Junta á io me
nos con ocho de sus miembros, proce
derá acto continuo á ele!?i.r en sesión 
pública y permanente, por escrutinio 
secreto y mayoría absoluta de votos, 
tres ciudadanos de cadaªuua de las pa
rroquias de] cantón, de ent.re los que 
sepan leer y escribir, los cuales for
marán parte de la Junta electoral de 
la parroquia de que se hablará des
pués. 

Art. 13. El martes siguiente e] pre
sidente de la Junta comunicará su nom
bramiento y el objet-0 de él á los ciu
dadanos de las parroquias, que hayan 
sido ele~do!, expresando en la comuni
cación a cada uno, si lo ha sido en 
primero, segundo ó tercer ln.:,crar, y les 
exigirá que sin pérdida. de instaures le 
c~muniqüen su aceptación. 

A.rt. 14. :0.P~5pnés que el presidente 
de la Junta- hava. .recibido contestación 
de todos los nombrados para las pa
rroquias d~l cantón si alguno ó !llgu
nos se excusaren, c(ínvocará. para el 
día siguiente a] rccib_o de la última 
·contestación, á la Jtu1ta, la cual pro-

97 

cederá- á llenar la vacante en los mis
mos términos del artículo 12, quedan
do los nue,•os nombrados con el mis
mo número ó lugar de nombramiento 
que te1úan los sustituidos. 

Art-. 15. Para todos estos actos las 
funciones del Concejo Municipal están 
reducidas á presidir la elección de ]os 
miembros de la Junta electora] del can
tón, llevar el registro de los votos, or
~enar la concnrrencia, conserva:r el ·or
den, y suministrar ]os enseres necesa
rios para la operación ¡ pero sus miem
bros tendrán voto en la elección dr 
la Junta lo mismo que los demás ciu
dadanos. 

A.rt .. 16. En esta reunión ninguno de 
los miembros del Concejo, á excepción 
del Presidente en los casos que se ex
presan, ni ninguno de los concurren
tes, podrá tomar la palabra para ha
cer peroración, discurso ni alegación 
ninguna que ocupe e] tiempo indis
pensable para los trabajos de la Junta, 
salvo que sea pa111 ad,•ertir sencilla
mente alguna contravención á Jo ;dis
puesto. 

A.rt;. l7. El númer-, de miembros que 
ha de elegirse para los nuevos Conce
jos Municipales, que deben tener los 
cantonPs, será igual al de que constan 
los actuales, hasta que las :Legislaturas 
pro,i.nciales dispongan otra cosa, si lo 
tuvieren por conveniente. 

Art .. 1S. E1 Presidente del Concejo 
Municipal participará por oficio al de 
la Jauta electoral del cantón, el núme
ro de miembros, de que se compone 
el Concejo¡ y el presidente de la Junta, 
al comunicar su nombramiento á los 
miembros de las Juntas electorales de 
las parroquias, les instruirá del núme
mero d~ concejales que corresponden al 
cantón, según lo dicho en el artículo 
pr~edente. 

CAPITULO ID 

.Formación é i·11sfolctción de las Juntas 
eleclorale3 de lcts parroq1tiás 

Art. 19. En cada parroquia se _reu
nirán el jueves precedente al primer 
domingo de abril, los tres . individuos 
elé!!idos conforme al artículo 12 por la 
Junf.a electoral del cantón, y conv.oca
IÍlU por cuantos medios' estén 6 sn 
alcance á ]os snfrag-antes Je élla 
que sepan leer y escr1bir1 para 9ue el 
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próximo domingo á lns diez de la mas 
ñana concurran al local que desiunen. 
con el objeto de ele!rir de entre éllo~ á hi 
voz tres ciudadanos: para que completen 
!a ,Junta electoral de la. parroquia. Fija
rán por lo menos cuatro carteles con 
este fin. Y señalarán en éllos distintamen
te el looal. Los t-res ele!ridos Eºr la 
Junta cantonal t-emlrán vo~to en a elec
ción. 

Art. 20. El primer domingo de abril 
presentes en el local señalado los 
mismos tres indi,iduos, ordenarán la 
concurre~cia, y el que los presi
de repetirá en alta voz el objeto de· 
élla. Los otros_ dos llevarán la anot.a
ción de_ los votos y si alguno faltare 
el president.e designttrá para~ suplirlo un¿ 
de los presentes. 

Arl. 21. En se!ro.Ída los sufrn!!<mtes 
que hn:.ran concurrido, cualquiera que 
sea s,1 númt>ro, proccder!m á elegir á 
In vo::, uno á uno, y en sesión permauen
tr, tn·s ciudadanos que sepan leer y 
escribir, para que con los otros tres 
nomhrados por la Junta electoral del 
cantón, constituyan la de la parroquia. 
~a elección se hará por mayoría rela
tiva de ,•otos. :r los electos serán re
queridos inméclbtament-e por el prt:·si
dente para que concurran al si!!llientc 
día al propio local á instalar la~Junta. 
Las faltas de los mi"embros de ésta que 
sobrevengan después de instalada. las 
llenará éíla misma nombrando rnplen
tes por mayoría absoluta de votos. 

Arl:-. 2-2. El lunes siguiente, incorpo
rados los tres ciudadanos nombrados 
por la J un!.a electoral del cantón, con 
tres ele!ridos por los sufra!?8ntes. todos 
con i~al voz y rnto, bajo la preSÍdencia 
del primer nombr-.J.dO por aquella, y en su 
defect-0 bajo la del segundo, quedará 
constituida la Junta electoral de la pa
rroquia, que ha de presidir en élla los 
actos de las elecciones. 

ArL. 23. Inmediatamente.procederá la 
Junta por cuantos medios le sean posi
bles, á convocará torlos los ciudadanos 
de las parroquias, para que commrran á 
inscribirse en el registro que debe formar 
y desde el dorqingo inmediato,que es el se 
gn.ndq del mes de abril, hasta el sábado, 
desde las ocho de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde de cada día : y para 
la votación al siguiente domingo "t-eri:ero 
de abril, desde Ja¡; seis de la tarde: fi
jando- por lo menos cuatro carteles en. 
los lugares más públicos, que así lo 

anuncien, en los cuales advertirá las 
elecciones que van á cf1..>Ctuarse y el nú
mero de concejales que corresponda al 
ci_mtón, de que tendrá conocimiento por 
vntod lo dispuesto en el artículo 1S. 

Art. 24. La forma de estos carteles se
rá la siguiente: 

Parroquia de ............... abril (tanto) 

La Junta !!lectora} de esta parroquia 
convoca ~ todos sos ciudadanos para 
que concurran á inscribirse ante élla en 
el registro que debe formar conforme á 
la ley, desde el próximo domingo (tan
to) del corriente abril, de las ocho de la 
mañana á las cuatro de la tarde hasta 
el siguiente sábado (taut-0), en cuyo día 
quedará cerrada definitivament-e la ins
cripción, y el que no se hubiere inscrito 
no podrá votar. El si1ruient-e domingo 
(tanto) de abril, desde las seis de la nu1-
ñana hasta las seis ele la tarde. recibirá 
la Junta los \"Otos. en el mismo local 
en que se ha efeétuaclo la inscripción 
para la elección de Jefe municipal del 
cantón y para la de (tantos) concejales 
que le corresponden. La votación se 
hará por papeletas, en que se inscribirán 
los nombres, sin iniciales ni otra abre
viatura alguna, y que se pondrán bajo un 
sobre blanco en forma de una pequeña 
carta, sin rótulo ni marca alguna. El 
!ocal de la Jimta es en (aqní se expre
sará la situación del local). El Presi
dent.e N.-Vocales, N.- N.- N.-N.-
N -

CAPITULO IV 

l11seripeió11 de los s11fragc111tes 

Art. 25. Los sufragantes se presenta
r{m durante los · siete días que corren 
desde el domingo segundo de abril hada 
el siguiente sábado, y desde las ocho de 
la mañana. hasta fas cuatro de la tarde 
de cada día, ante la Junta, la cual ins
cribirá el nombre del primero que se 
presente en una lista ó re~stro poniendo 
al margen el número 1, y '°Juego le dará 
una boleta. en una cuartilla de papel 
en que esté escrito lo si!!1lient.e: l\~úmero 
1 (repe~ido).-PruT?q~ia ele tal (repetido) 
-Elecciones provmc1ale¡_ .:_ E!e,:ciones 
cantonales.-Fulano de tal inscrito. (re
petido), y al lado !ZQúierd.¿, la firma de 
~os miembros de-'la Junta; así lo prac
t-1cará con todos;los demás, bajo la nume
ración de uno Qh adelant.e. 

Art~ 26. La. colocación que las pala-
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bras expresadas en el artículo ant-erior 
deben tener en la boleta para que pueda 
practicarse lo que en adelante se dirá, 
debe ser la siguiente: 

--------------

XÚMERO 1 

Parroquia de (tal) 
Elecciones provincia

les 
Fulano de tal, inscrito. 
(Firma de un miem

bro de la Junta) 
(Firma de otro miem

bro de la Junta) 

NÚMERO 1 

Parroquia de (tal) 

Elecciones can
tonales 

Fulano de tal, 
inscrito. 

Art.. 27. La inscripción no puede ha
cerse sino estando presente el individuo, 
y la boleta ele élla no podrá entregarse 
i;ino á él mismo. 

Art.. 28. Al- mismo tiempo que se va.
va fonnando el registro numeral, se irú 
lle.vando otro por orden alfabético, el 
cual servirá á la Junta para facilitar el 
conocer é impedir el fraude que se in
tentare comct.er inscribiéndose un indi
viduo por más de una VE'Z con el mismo 
nombre. 

Art. 29. Si llegare c.stc cr.so, la Junta 
ocurrirá al registro alfabético, y si en
contrare estampado ya el nombre del 
sufragante, no lo inscribirá de nuevo ll 
menos que por notoriedad se conozcan 
dos individuos del mismo nombre. 

Ar. 30. Si un incfüicluo ya inscrito 
bajo un nombre, intentare ·cometer el 
delito de iuseribirse otra vez con otro 
nombre, y esto const-are á la mayoría de 
la Junta, será rechazada la inscripción 
fraudulenta, y borrado de los registros 
el nombre con el cual será inscrito antes, 
anotándose la cansa. 

Art.. 31. Si la Junta tuvicr1i duda en 
el caso del urticulo anterior, hará en el 
acto la averiguación que estime com'e
niente pam resolverla; y rcsnltaudo 
fraude, proceclerá·como queda dicho en el 
artículo que precede, y de no lo inscri
birá. 

Art.. 32. La Junta no podrá rechazar 
á ningún ciuda<lano que concun·,"i á ins-

cribirse, á menos que esté incurso en las 
exclusiones que señala la Consfüución6 que están expresadas en el capítulo 1 
de esta ley¡ lo cual si ocurriere deberá 
comprobarse con la declaración conteste 
de cuatro ciuclarlanos que designará la 
Junta, y que deberán ser diferentes. para 
cada caso, si ocurriere más ele uno. 

Art. 33. Antes de separarse la Junta, 
al terminar la sesión de cada aía,fijará en 
la puerta c!el local una copia exacta del 
registro numeral que ha llevado confor
me al artículo 25 ele los ciudadanos que 
se hayan inrerito en el día, con una nota 
al pié de élla, en que se exprese en lct-ras 
el total de los sufraga.ntcs que conten
ga, autorizándolo todo con las firmas ele 
sus miembros. 

A.rt. 34. Cualesquiera ciudadanos po
drán ir formando, en el propio local 
ele la Junta, sin embarazar las funciones 
de ésta, la misma lista ó regish"o, y la 
Junta estará obligada á autorizar dicl1a 
fü:ta. cou las firmas ele todos sns miem
bros, si al terminar la sesión las cucqn
trare exaclas, después de confrontadas 
con la que ha de fijar en las puertas del 
local, como está ot·denaclo en el artículo 
anterior. 

A.rt. 35. El sábado quedará cerrada 
la inscripción de sufra!.rautcs y fijado en 
las puertas del local el registro total de 
éllos. Es deber ele la .Junta aut-0rizar 
ignalme_nte con la firma ele sus mic,nbros 
las copias exactas que se les presenten 
ele él por cualesquiera cincladauos, con 
tal que estén escritas en mu1 sola hoja 
ele papel, y sin enmenclntura alguna. 

Art. 36. Tanto el regi;:tro uumer,11 
como el alfabético, y las copias que <h·l 
primero pueden to:nar los ciudadanos, 
deberán escribirse siu usar de iniciales ni 
de otra abreviatura alguna. 

Art. 37. Ninguna persona podr,1 pre
sentarse ante la Junta á representar, 
alegar. ni reclamar por otrn. 'l'ampoco 
podrá· tomar ,-oz con ningún motivo, á 
menos que sea para responder á la mis
ma .Junta, ó para objet.~r algmrn ins
cripción contraria á la Constitm·iún. 

CAPITULO V 

De la rolaciá11 par:1 Jr-_f';J ;mmicipal y 
Com:rjal,-s 

Art. 2S. El domin!!O tercero de abril, 
la J unt.i instalada clc>sclc las seis ele !a 
maflaua hasta las sds de la uu-dc en el 
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propio local en que se ha hecho la ins
cripción, emyezará á recibir la votación, 
sin interrupruón de un solo momento, del 
modo que Pn seguida se expresará. 

Art. 39. La Junta dispondrá el local 
de manera que los su.fragantes tengan 
fácil acj)eSO y t-0do desembarazo para la 
operación, y que !os ciudadanos concu
rrent-es puedan vigilar t?dos los actos de 
élla y de los votant-es, sm estorbar. 

.A.rt. 40. La mesa al rededor ele la 
cual deben sentarse los miembros de la 
Junta, estará situada en rl centro del 
local. y sobre élla la urna en que han 
de cÍeposit.arse los vot.os la cual será 
una caja de la· capacidad suficiente, y 
que t.endrá en la parte superior ó tapa, 
que nQ estará fijada de firme, una aber
tura, cuya longitud sea de cuatro pulga
das, con la anchura bastante para que 
puedan entrar por élla, los ,-ot-0s cerrados 
en forma de cartas. 

Art. 41. Inmediatamente antes de 
empezar la votación. y después que se 
hallen en el local, pÓr lo menos diez ciu
dadános, el presidente de la Junta levan
tará la tapa ó parte superior de la urna, 
y. manifestarll e! interior de ésta á los 
espectadores, de modo que ruedan ver 
que está vacía, y examinar s1 tiene fon
do doble ú otro secret-0 adecuado al 
fraude ; v en seg1úda la clavará de firme 
en preseñcia de 'los lllÍ.::,,nos espectadores, 
para que empiecen á depositar en élla los 
vot-0s. 

.A.rt. 42. En seguida el su.fragante se 
presentará, y pondrá la boleta que recibió 
al inscribirse en manos del presidente, 
el cual leerá en alta voz el número de 
élla y el 11ombre que contenga, y uno 
de los miembros de la Junta pondrá una 
marca en el registro numeral al la
do del número que corresponda al de 
la boleta presentada. Seguidamente 
el Presidente cortará- con nua tijera 
en dos partes la bolct-a; y devol
verá al sufragante la parle que contiene 
las palabras "Elecciones provinciales," 
y las firmas, dejando la otra- depositaela 
en la. mesa ele la Junta. Acto continuo 
introducirá el sufragant-e en la urna, á 
vista de todos los circunstantes, una pa
peleta cerrada en forma de carta que con
tenga su voto. 

Art. 43. Los sufragant.es conservarán 
cuidadosamente en s1t poder la parte ele 
la boleta qne se les ha- devuelto, como 
la credencial de su inscripción, para 
votar más luego por el Gobernador de 

la provincia y Diputados á la Legislatu
ra provi.ilcial 

.A..rt. 44. Si ocurriere duela sobre la 
inscripción de algún sufragant-e, se re
solverá por medio del rc!!lstro numeral 
de que babia el artículo '25; y si resul
tare que no está inscrito el que intentare 
votar se rechazará el voto. 

Art. 45. Lo mismo se hará en el caso 
de que alguno se presente á vot-ar, ha~ 
biéndolo va hecho, lo que se averignar-á 
por el n6mero qu1: tenga -la boleta que 
presente y el mismo del registro numeral 
que se encontrará marcado si ya se hu
biere evacuado el voto, á virtud de lo 
clispuest-0 en el artículo 42. 

Art. 46. Si con ·papeleta falsa se pr~ 
sentare alguno á votar bajo el nombre 
de otro indi,iduo que esté efectivamente 
inscrito, pero que no haya votado, se 
rechazará también el ,oto, constando á 
la J nnta que la persona que se presenta 
no es la que expresa la b-Oleta. 
~- 47. La Junta al recibí~ la \'Ota

ción pondrá especial cuidado en que el 
sufragant.e no deposite en la urna más de 
un voto. á cuyo fin podrá encargará uno 
de sus Íniembros para que al acto de in. 
troducir el voto observe. en la mano 
misma del sufragantc, qué no se comete 
fraude. 

Art. 4S. Si alguno se presentare cou 
vot-0 que tenga cubierta de distinto:color 
que .el blanco, :6 .con motes, rótulos ó 
marcas en éL ó que no esté cerrado en la 
forma dicha de carta la Junta lo requeri
rá, para que ~!os ponga en los términos 
debidos, sin lo cual no se adnútirá. 

Art. 49. Este voto, que puede ser ma
nuscrit-0 ó impreso, contendrá bajo las 
palabras ~Jefe municipalo el nombre del 
ciudadano por quien el sufragant-e quie
ra votar para este destino en el cantón¡ 
y bajo la palabra aConcejalesv los nom
bres de tantos ciudadanos como miem
bros correspondan al Concejo Muni
cipal. 

Art. 50. Las papeletas que contengan 
los votos, se pondrán dobladas bajo una 
cubierta de papel blanco, en forma de 
una pequeña carta, la- cnal podrá pee-ar 
el sufragante, si Jo quisiere, y no podra 
t.euer ni distinto color la cubierta. ni 
llevar ningún mote, ni marca, para qne 
apareciendo, en cuanto sea '.posible. to
das iguales, se consen°e el secreto· del 
Yot-0 de cada uno. 

Art. 51. Los nombres ·que escriban 
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los sofragant-es en las papeletas, estarán orna vacia, que pondrá destapada al 
expresados con_ toda claridad, sin usar lado de los votos. 
en éllos2ni iniciales, ni otra abreviatura Art. 56. Permaneciendo todos del mis-
alguna. mo modo y con h vista sobre los votos, 

Art. 52. Al acto de votar cada su- el Presidente irá contándolos en alta 
fragante, el president.e de la Junta irá- voz, tomando uno por uno, y los irá 
enunciando en alta voz el número de echando cu la urna. sin introducir la 
votos qne se Yaynn recogiendo, cuyo mano en élla. · Si ac:ahada esta. opera
número escribirá sobre nn papel otro ción resultare no número mayor que el 
miembro de la Junta al mismo tiempo, de los sufraf¡antes que han votado cuyo 
para evitar equivocaciones ¡ lo cual se número está fijado á las puertas del 
hará con objeto de que en todo m<r- local, conforme lo dislmesto en el ar
mento ~cpan los concurrentes cuantos tfoulo 35, el presidente !amará un miem
votos se han emitido¡ y el total de éllos · bro de la J nota para que uno por uno 
los fijará la :Junta en las puertas del cxtrai!m de la urna el número N-ceclen
local al cerrar la votación á las seis de te de~ votos los cuales en el acto se 
la tarde en est.'l forma. , Parroquia de quemarán sin abrirlos, y el Presidente 
t.al ...... Domingo t.'lnto de tal ...... La volverá á poucr provisionalmente la t.apa 
Junta electoral certifica, que abiertas las sobre la urna. Si por el contrario apa
votaciones desde la seis de la mañana recicre un níuuero menor, se prescin
hasta las seis de la tarde de este día, dirá de ello. 
conforme ll ley, han sufragaclo en esta A.rt. 57. Tt>nninada esta operación, 
parroquia (umt-0s, en letra) ciudadanos. los miembros de la Junta tomarán sus 
El ~res~dente,':N.-Vocalcs, N.-N.-N. asientos al rededor de la mesa, y el 
-N .-N .• Presiclt>nte designará dos ele éllos para 

Art. 53. Los miembros de la Jnnb que vayan llevando el apunte y registro 
autorizarán-con sus firmas las copias de 

1
- de los votos, otro para que destapando 

esta certificación que les presenten eua- la urna saque de élla los votos uno por 
lesqnier ciudadanos, al acto de fijarla, las uno, y los abra y lea en alt.-i voz, y 
cuales senirán para e.vide!1ciar el fraude, los miembros restantes tcmlr110 el en
en el caso de que; alguna parroquia apa- cargo de rever los votos leidos, pasán
rezca dando ;un'.;númcro ele ,-otos mayor dolos de mano en mano, basta las del 
ó menor del que efectivamente haya te- Presidente, que finalmente los colocará 
nielo. en el centro de la mesa. 

CAPITULO VI 

Escrutinio parroquial ele los ·rotos para 
Jefe -m,micipal y Oo11cejales clel cantón 

Art. 54. A las seis de h1 tarde del 
referido domio!!O tercero de abril. á 
cuya hora termina- el acto de la vóta
ción, la Jont.a nombrará dos ciudada
nos, que al inst.'lnte se le incorporarán, 
para proeeder en unión de éllos á ha
cer el escrutinio de los votos de lama
nera que se dirá. 

Art. 55. El presidente tomará la urna 
y la tenclrá en sus manos, mientras que 
un miembro de la Junta limpia y des
ocupa la mesa de t-0do papel ú ob
jet-0 que esté sobre élla, después de lo 
cual el Presidente volverá á colocar la 
urna sobre la mesa. y los miembros de 
la Jont.'\ se separarái1 ele élla eomo dos 
p:isos para que el Presidente, solo, alce 
la t.'lpa de la urna, y á vist:1, ele todos, 
vierta los votos sobre el centro de la. 
mesa limpia, mostrando en seguida la 

Art. 58. El miembro-de la Junta que 
lec los votos, no sólo lo hará en alta voz, 
sino que alzará la papeleta, de manera 
que pueda ser ,ista por los concurren
tes que est-én' á su espalda para que 
todos queden cerciorados de la fide
lidad de la· Junta en este delicado 
acto, de que depende la genuina expre
sión ele la voluntad general. 

Art. 59. Si bajo una cubierta- se en
coutr-aren dos ó más papeletas, el Pre~i
dente, con el nl.Ícmbro encargado de 
leerlas, las confrontarán y sr fueren 
iguales, se reputarán como un solo voto¡ 
si fueren diferentes, será nulo el voto, 
y se quamru,10 en el acto. El Presi
dente lle\'ará un apunte del ní1mero de 
estos casos, si ocruTieren. 

Art-. 60. En el caso de encontrarse 
alguna papeleta con más nombres de 
los correspondientes, se eserutaráu sólo 
los primeros y se tendrán por nulos 
los sobrantes. Si por el contrario apa
reciere alguna- eon menor número de 
Íll\iduos, será ,·álida. Los votos dados 
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á personas cayos nombres se hayan es
cnto en abreviaturas, serán nulos y se 
quemarán. 

.A.rt. 61. Cada ano de los miembros 
designados para hacer el re!?istro de los 
nombres y la anotación de los votos 
llevará en pliegos distintos el correspon
diente á la elección de Jefe Municipal, 
v el que corresponde á la de conceja
les del cantón. 

.Art. 62. Concluida la lectura de to
dos los ,otos que se hallaban en la 
urna, volverá el Presidente á exhibir ésta 
al público para que se cerciore de que 
ha quedado vacía ¡ y en se!{tlida los dos 
miembros que han llevado )a anotación, 
contarán cuidadosamente los . votos que 
han reca.íclo sobre cada nombre, y con
frontarán luego el resultado, declarando 
en alta voz el número de votos q ne ha 
obtenido cada uno ; ele lo cual irá lle
vando nota en limpio el presidente, es
cribiendo en letras al lado ele cada nom
bre el número de votos que ha recibido, 
y poniéndolo también en guarismos al 
margen. 

Art. 63. En seguida se escribirá una 
acta en que consten los nombres de todos 
los miembros de la Junta, el número de 
snfragantes inscritos, cuantos han vo
tado de éll9s, los casos que hayan ocu
rrido en el escrutinio, los nombres de 
todos los qne hayan obtenido votos y 
el número de votos dado á cada uno, y 
ademru; el tiempo que haya dorado el 
escrutinio, firmando á continuación to
dos los miembros v también los ciada
dadanos concurrentes que solicit-en ha
cerlo. 

Art. 64. La forma de esta acta será 
la signieatc: 

En la parroquia de .... reunida la Jun
ta electoral el tanto del corriente abril 
á las seis de la mañana, compuesta de 
N., N., N., N., N., N., presidida por el 
primero, empezó á recibir los votos d~ 
los snfrngantes inscritos, cuyo número 
monta á (tantos, en letra,) y de los 
cuales han votado ( tantos, en letra..) 
Cerrada la ,·otación á las seis de la tarde, 
la Junta incorporó en su seno á los 
ciudadanos (Fulano y Sntano) y pro. 
ctdió á efectuar el escrutinio de los vo
tos. De:,--pués de haberlos cont-ado, y 
encontrado su número conforme con 
el delos votantes (6, si esto no sucedie
re, se expresará el número de votos que 
encontró sobrante y que fné quemado, 

conforme al artículo 56, y también se 
expresará el número de '\:Otos que se 
hayan quemado igualmente ·á causa de 
haberse encontrado dos 6 más papele
tas distint.'ls bajo una cubierta, ó por 
estar escritos en abreviatura, si ocurre 
alguno de estos casos, según los art.foulos 
59 y 60,) ha resultado que : 

Para Jefe municipal de este can ton : 
Fulano de tal ha obt-enido tantos vo

tos (en letras, y en números al margen.) 
Fulano de tal ha obt-enido tantos vo

tos ( en letras, y CD DÚméJos al mar
gen.) 

FuJano .... tantos. 
(y continuará con todos los nombres de 
los que hayan obtenido votos.) 
y que para Concejales: 

Fulano de tal ha obtenido tantos 
votos (en letras, y en números al mar
gen.) 

Fulano .......... tantos. 

(y seguirá como en el caso anterior.) 

El escrutinio ha dorado, sin interrup
ción, taot.'ls horas (en letras) desde las 
seis de la tarde del dicho día hast.'l ésta 
en que se firma la present-e acta. P,t
rroquia de tal á las (aquí la horn en 
que termina) del día tanto de abril de 
tal año (en letras)-El Presidente, N. N. 
-Vocales, N. N. N. N. N. N.-.A.socia
dos, N. N.-Ciadadanos que solicitaron 
firmar, N. N. etc. 

.A.rt. 65. De esta acta firmará la Jun
ta tres ejemplares iguales, que cerrará 
y sellará en el acto, y de éUos remi
tirá uno al presidente de la Junta elec
toral del cantón, otro al Presidente del 
Concejo i\Innicipal del mismo con tres 
personas de toda confianza, á ias cuales 
podrán acompañar cuantos ciudadanos 
quieran. El ot-ro ejemplar lo conse1Ta
rfl el presidente de la Junta en su po
der, para que pueda ésta remitir copia 
de él, en el caso inesperado de pérdida 
de los primeros. 

.A.rt. 66. Así mismo la Junta pon<lrá 
bajo la custodia del presidente de élla, 
en pliego cerrado y sellado, los dos re
cistros de inscripción que han servido 
en estas elecciones, el numeral y el 
alfabético para que sirvan en las poste
riores de funcionarios provinciales. El 
Presidente dará un 1:ecibo de este plie!!O, 
expresando so cont-enido, á cada n~no 
de los miembros de ~ta Jnnta. 
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Art. 67. Antes de cerrar estas ac
tas, la Junta estru-ú obligada á cer
tificar con las firmas de todos sus miem
bros hast-a el número de seis copias 
exactas, si algunos ciudadanos presen
taren alguna con este objeto¡ pero á 
un inismo individuo no se le cert-i.ficará 
más de una copia. 

Art. 63. En· el sobre de cada uno de 
los t-res pliegos cerrados y sellados de 
que habla el artículo 65, se escribirá lo 
signient~ : • Acta de la votación de la 
parroquia de tal para Jefe mnnicil)al y 
concejales del cantón tal, que se dirige 
al Presideute de la Jnut-a electoral del 
mismo á Cllrg<> de N. N. N., (ó al Pre
sidente del Concejo Municipal) (ó bien 
que queda bajo la custodia y respon
sabilidad de Fulano de tal que ha pre
sidido esta Junta_) La fecha -Fulano, 
presideote.-VGcales, N. N., etc. 

Art-. 69. La J uuta· electoral de la pa
rroq nia, para las delicadas funciones que 
se confían á su pat-riotismo, pureza y 
.actividad, estará en sesión permanente, 
sin interrupción alguna, desde las seis 
de la mañana del domin!?o tercero de 
abril hasta el momento en que hayan 
cerrado y sellado las actas y entre.,aádolas 
para su conducción á las tres personas 
de que habla el artículo 65. 

A.rt-. 70. Ptira. el indispensable des
canso v alimento sólo podrán separarse 
por turno dos miembros por todos los 
que componen la Junta inclusos los dos 
asociados para el escrutinio, cuya sepa
ración no pasará. del término· de dos ho
ras, ni podrán separarse otros dos miem
bros nuéntras no se hayan incorporado 
los que se hayan separado ántes. 

CAPITULO VII 

Escrutinio ca11to11al de !os t"Olos para 
Jefe Municipal y concejales del 

ca11M11 

Art. 71. Desde el Jung.s que si~e al 
tercer domingo de abril se reunira dia
riamente la Junta electoral del cantón, 
6onstituida conforme al_artículo 11, de las 
once del día á las dos de la tarde, en el 
mi!mo · local del Concejo Municipal, con 
el objeto de recibir los pliegos de las 
voll:ciones de las parroquias, que han de 
remitirse á su Presidente, según el artícu
lo 65, los cuales de¡:lositará en una -arca 
cerrada, cuya llave pondrá en manos del 
P.residente al levantiu-se la s.isión. 

Art. ·72. La Junta desde su primera 

reunión empleará cuantos medios estén á 
su alcance para hacer not-0rio que el 
próximo domingo cuarto de abril proce
derá á las diez de la mañana á prácticar 
el escritunio v hacer el resnmen de los 
vot-0s de las parroquias para la elección 
del Jefe municipal y concejales del 
cant-Oo: y dos días antes fijará 
carteles en lo:5 lugares públicos, que 
así lo anúncien, v convocando á los 
ciudadanos para que concurran á presen
ciar el acto. 

A.rt-. 73. El.doming-o ya dicho, cons
t-ituida la Junta á las diez de la maña
na, en sesión pública y permanente, el 
presidente abrirá la caja que contiene los 
pliegos, y desi~ará un miembro de la 
Junta ·para abnrlos y leerlos en alta voz, 
dos para que lleven, cada uno en no 
pliego separado, el regist-ro de las vota
ciones para Jefe municipal, otros dos 
para que del mic;mo modo lleven el de la 
votación para concejales, y los demás pa
ra que inspeccionen los pliegos leidos, de 
la manera misma que se dispwo en el ar
tículo 57 respecto de los votos de los su
fragan tes. 

Art-. 74. Si pará el expresado domingo 
cuarto de abril no se hubieren recibido 
los pliegos de todas las: parroquias, se 
hará el escrnt-inio de los recibidos sola
mente, sin perjuicio de incorporar en él 
los que lle.:,aaren durante la sesión. 

Art. 75. Terminada. la lectura de los 
votos, el Prc-sidente y los miembros que 
han llevado los registros, formarán pri
mero el resúmen de la -votación para 
Jefe muuicipal, y en seguida el de los 
concejales, escribiéodplos en pliegos en 
limpio v formarán una acta que firmarán 
todos y·.de la cual harán cuatro ejempla
res. 

Art. 76. Esta acta será del tenor si
guiente: 

~a Junta elect-0ral del cantón tal ..... . 
...... reunida el domio~o tanto de abril 
de tal, en el _local del v<mcejo Munici
pal, á las diez de la mañana, en srsión 
pública y permanente, ha p::-oceclido á 
hacer la cuenta y resumen de :1a vo
tación de Jefe municipal y concejales 
de las (tantas) parroquias de este cantón 
(ó ele sólo tantas por no haberse recibi: 
clo hasta la hora de terminarse la ope
ración, los pliegos de las votaciones <le 
las de ........ _ .si así hubiere sucedido) 
y ha re;:ultado que para Jefe municipal 
del cantón F. de F. es el que ha obtemdo 
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el mayor número de votos, que es el 
de ..... (tantos, en letras). Y p~r.\ conce
jales: N., N., (tantos, en letras) N., N .... 
(id. id.) etc., etc., que también consl!t-uyeu 
la mavoría relativa: v habi<>nclo resulta
do N.\. N. con ig-i1;1i número de ,·otos 
(si así OCUITiere el caso) la suei·te clesi~
nó á F., quedando por tanto, electos N. 
ele N. para Jefe municipal, y para con
cejales, N., N., N., etc.-N. N. Presidente. 
-Vocales N., N., N. 

Art-. n. Un ejemplar de esta acta se
rá reiniticlo con toda seguridad al Go
bernador de la pro,incia; otro, en el acto 
al Presidente del Concejo Municipal del 
cantón; el tercero quedará en poder del 
presidente dP. la Junta, junto con los 
pliegos originales recibidos de las parro
quias; y el otro se fijará inmediatamente 
en la puerta del Concejo 1Iunjcipal para 
conocimiento de los ciudadanos. 

Art. 7S. Miéntras h Junta no hava 
terminado lo que se le euc11rga en fos 
artículos anteriore;;, no podrá lernntar 
la sesión. 

Art. 79. Al día. s,iguiente el presiden
te de la J ~uta electoral participará por 
oficio los nombramientos expresados á 
cnda uno di:! los electos, el número de 
votos porque lo haya sido, y el Presidente 
del Concejo Municipal hará la misma 
participación, y los com·ocará para que 
concurran al local del Concejo el próxi
mo primer domingo de mayo á las doce 
del oía, á tomar posesión de sus des
tinos. 

Art. SO. El día ya mencionado concu
rrirán los ·nuevos· eoncejales y el Jefe 
municipal del cantón, á la hora dicha 
al local clel Concejo; y reunido éste en 
sesión pública recibirá el juramento con.s 
titucional á todos, y quedará.o a.sí consti
tuidos los nue,·os funcionarios del can
tón. 

Art. Sl. El mismo día el Presidente 
de la- Junta electoral del cant-ón pondrá 
en manos del nuevo Concejo Municipal 
el acta y los pliegos de las elecciones 
de las parroquias¡ que quedaron en su 
poder conforme a artículo n. 

CAPITULO VIII 

De la t·olació1i para dip11laclos CÍ- la. 
Legislatura. 11rovincial y para 

Gobernador 

Art. S2. El jueves precedente al pri
mer domingo de mayo, la Junta electo-

ral de la parroqn.ia volverá á reunirse 
en el propio local en que lo ha hecho 
áutes, y tomará las providencias nece
sarias para hacer notorio á los sufra
gantes inscritos, que el próximo domingo 
desde las seis de la mañana hasta lils 
seis de la tarde se recibirá la vot.ación 
para Gobernador de la provincia, y para 
los tres Diputados prmcipales y los tres 
suplentes que corresponden al cantón en 
la Legislatura pro,·iucial; fijando á lo 
menos cuatro carteles además'"con este 
objeto. ·• 

.Art. S3. Est-0s carteles conte.ndrán lo 
.siguiente: 

"Parroquia de tal .... á tanto de tal mes 
y año. 

La Junta electoral c.leesta p.lrroquia 
excita y convoca á los ciudadanos inscri
tos, para que el próximo primer domin
go de mayo, destle las seis de la mañana 
hasta las seis de la tarde, concurran an
te élla á dar sus votos por el ciudada
no que merezca su confianza para Go
bernador de esta provincia, ·Y por los 
tres Diputados principales y los tres su
plentes que corresponden á este cantón 
en la Legislatura pro,inci;il. Cada su
fnigante deberá presentar á la Junta 
la parte de boleta que quedó en su po
der en las votaciones anteriores como 
credencial de su inscripción, y el que no 
la presentare no podrá votar. La vota
ción se hará. por papeletas en que se 
inscribirán los nombres sin usar inicia
les ni otra alguna abreviatura, primero 
del ciudadano que se qn.iera elegir. para 
Goberna~or, segundo, de los tres que 
se qn.ieran nombrar para Diputado! 
principales, y tercero, de los suplentes. 
Las papeletas se pondrán bajo un sobre 
blanco en forma de pequeña carta, sin 
título ni mar<'.a tll!!llna.-El Presidente. 
N.-Vocales N., N., N., N., N.,. 

Art. 84. Bl domingo precitado, insta
lada la Junta á las seis de la mañana, 
en el mismo lugar de sus anteriores reu
niones, abrirá - en ru presencia '.el presi
dente el pliego que contiene el re!!i~o 
numeral y el alfabético de los sufrngan
tes, que recibió conforme á lo que dis-
pone el artículo 66; é inmediatam~nte
procederá la Junta á recibir la votación 
sin ittterrupción de un soio momento, 
hasta las seis de la tarde de la manera 
misma y con estricta sujeeióu á lo dis
puesto en los artículos 39 y siguientes 
hasta el 53 de la ley, con la sola excep
ción de lo dispuesto en el artículo 49 
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que habla de ]a forma de los votos, la 
cual para _este caso será la que á conti
nuación se expresa. 

Art. S5. Las papeletas para esta vo
t-ación, que pueden ser manuscritas ó im
presas, contendrán bajo las palabras 
apara Gobernador ele la pro,incia" el 
nombre del ciudadano por quien el sufra
gante quiera votar para.· e.-;te destino: 
bajo las de aDiputados principales- los 
nombres de los tres ciudadanos que el 
sul:rangantequiera nombrar para la Le
gislatura pro,incial; y bajo la de aS~
plentes," los nombres de los tres que qwe
ra nombrar para este cargo. 

Art. S6. Si la provincia no tuviere 
mas que tres cantones, los sufra~ntes 
,,otarán por cuatro diputados para- Ta Le
gislatura, y si sólo tuviere dos, por seis é 
igual número ele suplentes. Las Juntas 
de parroquia en estos casos harán la va
riación del número ele ,Diputados en los 
carteles de convocatoria que formula e1 
articulo S3. 

CAPITULO IX 

Del esc;·uti11io parroquial de l<, 1:otación 
paraf1111cio1wrios de la provincia. 

Art. S7. Terminadas las votaciones á 
las seis de la tarde del primer domingo 
ele mayo, la Junta parroqoiai, acto 
continuo, procederá á efectuar, p,1ra ha
cer el escrutinio. todo cuanto está dis
puesto en los artículos 54- y siguientes 
hast.'\ el 65, en la inteligencia de lo que 
se dice del Jefe municipal y Concejales 
en el artículo 61 qne habla del re
gistro y anotación de los vot-0s. v en el 
64 que contiene el modelo del aéta, debe 
entenderse del-Gobernador de la provin
cia y de los Diput.ados ·á la Leaislatura 
provin<;ial. 

0 

Art. SS. En este caso la Junta está 
también obligada á dar las certificacio
nes ele que habla el artículo 67 en los 
mismos términos que en él se expresan. 

Art. S9. En el sobre de los plieguos 
_que contengan las actas que debe for
mar la Junta en esta votación del mis
mo modo que queda prevenido en el 
artículo 65 citado. se escribirá lo si!?uien
te: .. Acta de la ,:otación de fa. parroquia 
de (t.al), para Gobernador de la provincia 
(tal) y Diputados á la Legis1atura pro
,ineial que se dirige al señor presidente 
de la Junta electoral de este cantón á 
cargo de N, N._ N. (6 al Presidente del 
Concejo Municipal), (6 bien que queda 

~8 

l;>ajo 1a custodia y responsabilidad de 
Fulano de tal que ha presidido est.a Jun
~). La fecha. - Fulano, prC'sident.e.
l,•ocales, Fu1ano y Sutano, etc. (Todos 
los vocales.) 

Art. 90. Lo ·displiesto _en los artícu
los 69 y 70, se practicará absolutamen
te del mismo modo qnc allí está orde
nado, en el escrutinio de estas vota
ciones para Gobernador y Diputados 
pro,i ncia I es. 

CAPITULO X 

Bse1·11ti11io cautom,l de los r:olos JJar<i 
Gober11a<lor de la. proi·illcia y Di-

1mta<los provinciales 

Art. 91. El lunes siguicnt.e al primer 
domingo de mayo, la Junta electoral 
del cantón se reunin'l y procederá á dar 
cumplimiento para estas elecciones pro
vinciales á todo cuanto queda prescrito 
en los artículos 71, ·72, 7~, 74 y 75 para. 
los elecciones cantonales : enttmcliéndose 
en logar de Jefe rnuniéipal y Conce
jales, Gobernador y Di\lutados pro,in
eiales, y en lugar del día señalado allí, 
el domingo scgi.mdo de mayo. 

Art. 92. El act-a que queda ordena
da. en el art.ícnlo 75, será para estas 
elecciones en la forma siguienté: 

aLa Junta electoral del cantón ..... . 
reunida en tanto de tal. en el local del 
Concejo Municipal, á lá.s nueve de la 
mañana, procedió en sesión pública y 
permanente, á hacer la cuenta y re
sumen de la votación de las (tantas) pa
rroquias ele este cantón (6 de sólo tan
tas) por no haberse recibido hasta la 
hora de det.ermiñarse la. operación los 
pliegos de votaciones ele las de ..... . 
(si así hubiere sucedido) para Diputa
dos á la Lee-isla tura provincia] ·y para 
Goberr.ador de esta provincia; y ha re
su1tado que para Diputados princi
pales, 

Fulano ha obtenido (tan-
tos votos en letra). . . . . . . tantos 00 

Fulano......... . . . . . . " 00 
etc............. . . . . . . " 00 

y para Diputados su-
plentes, 

Fulano ....... -... _._... " 00 
Sut;a.no......... . . . . . . '' 00 
etc............... . . . . " 00 

-Y como son los que han obtenido el 
mayor número, se les declan elecl-0s 
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para estos destinos. Si ocurriere caso 
dP. suerte se advertirá. Y que para Go 
bernador, 

Fulano de tal ha reuni
do (tantos votos en le-
tra). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tantos 00 

Sntano........... . . . . " 00 
etc............. . . . . . . " 00 

(Se expresarán los nombres de todos los 
que hayan obtenido vot-0s y el número 
de éstos de cada uno.) 

El presidente, N.-Vocales, N. N. N. 
etc.• 

Art. 93. U o ejemplar de esta acta 
será remitido con toda Ee~ridad, sin 
pérdida de instantes, al Gooernador, y 
otro al Concejo Municipal <le la capi
tal de la provincia : otro, lo pondrá la 
Junta acto continuo en manos del Con
cejo Municipal del cantón, y el otro que
dará en poder del presidente ·de la Jun
ta junto con los pliegos originales ·de las 
parroquias. Además una copia exacta 
de esta acta certificada por el rresi
dente, ~ fijará á las puertas de local 
de la Junta para conocimiento del pú
blico, y la Junta electoral comunicará 
p<;>r oficio al Jefe municipal del can
tón los nombramientos de los Diputa
dos pro,-i.nciales y suplentes, con ex
presión del número de votos por el 
cual ha sido electo cada uno. 

Art. 94. Estas actas se pondrán en 
pliegos cerrados y sellados, ·y en el so
bre se escribirá .Registro de la elección 
del cantón (tal) para Diputados á la 
Legislatura pro,-i.ncial, y de la votación 
-para ·Gobernador de la provincia, que 
se remite al actual Gobernador de élla 
(6 al Concejo de la capital, ó que se 
pone en manos del Concejo de este 
cantón, ó que se deposita en poder de 
Fulano de tal que ha presidido esta J no
ta). La fecha.-El presidente, N. N.
Vocales, N. N. N. (tr:e.s deben firmar por 
lo menos). 

Art. 95. La Junta electon}l del can
tón permanecerá reuoidd. hasta que ha
ya terminado las operaciones que que
dan expresadas. 

Art. 96: El siguiente día lunes, el 
Jefé municipal dd cantón dirigir-á á 
cada uno de los Dipnl:ados principales 
y sapientes, oficio comnoicá1doles su 
nombramiento v el número de votos 
que cada uno háya _obtenido cuyo oficio 
le servirá de credencial para concurrir 
á la· Legislatura. · 

CAPITULO XI 

Coni-ocaloria. ele las Legis[(ll11ras 

Art. 97. Tau lneQ"o como los Gober
nadores reciban de los cantones los pliegos 
expresados en el artículo 94, con
vocar-án á los Diputados provinciales 
principales, excitando su patriotismo para 
que concurran á la capital de la pro
vincia á instalar la Legislatura provin
cial anticipadam1:nt~ por esta. primera 
vez, el próximo 6 de junio. 

Art. 98. Si al!!"llllO ó algunos se ex
cusaren, el Gobernador convocará así 
mismo í, los respectivos suplentes. 

Art. 99. Los Diputados principales 
electos se entenderán además convo
cados por esta ley, para concurrir al 
desempeño de su funciones; y por tan
to si no rooibieren la convocat-0ria del Go
bernador, ésto no obstan1 para que asis
tan oportunamente á desempeñarlas. 

Art. 100. Los Gobernadores deherán 
preparar en la capital de la provincia 
el local más deceut.e y á propósito que 
sea posible con los muebles y enseres 
nPCesarios para las sesiones de la Legis
latura provincial. 

Art. 101. El día 6 de junio se ins
talarán las Legislaturas provinciales por 
sí mismas, no pudiendo hacerlo con 
menos de las dos tereertls partes del 
total de Diputados que corresponden á 
la provincia. Nombrarán Presidente y 
Vicepresidente de sus propios miem
bios, y un Secretario de fuera de su 
seno. 

Art. 10-2. Si para el dicho 6 de ju
nio no estuvieren en la capital de la 
provincia las dos terceras partes de los 
Diputados, los asist~ntes se reunirán, y 
t-0maráu todas las providencias conve
nientes para compeler· á los _ausent-es á 
su concurrencia, á fin de efectuar la 
instalación cuanto antes sea posible .. 

A.rt. 103. En el .mismo;día en que se 
instale la LeQ"Íslatnra lo avisará al Go
bernador y al Presidente. del Concejo 
Municipal de la capital, el cual en el ac
to, reunirá éste para que inmediata
mente, pcr medio de una comisión de 
su seno, ponga en manos del Presi
dente de la Legislatura los pliegos que 
conforme al artículo 93 ha ;debido re
cibir de las Juntas electorales del can
tón. 

A.rt. 104. Si por algún accidente ines
perado faltare el pliE:go de algún can-
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t6n, la Legislatura podrá ordenar que 
le sea remitido, sin pérdida de tiem
po, uno de los que conforme al citado 
artículo 93, debr.n existir en poder del 
Gobernador, del Presidente del Conce
jo Municipal respectivo ó del Presiden
te de la Junta electoral del cantón. 

Art. 105. Tan luego como la Legis
latlira: tenga en su poder todos los plie 
gos de las votaciones de los cantones, 
para Gobernador de la provincia, pro
cederá en sesión permanente, á hacer el 
escrutinio v resumen de éllos, y de
clarará electo al ciudadano que haya 
reunido la ma.voría absoluta de los vo
tos de todos los :sufragantes que ha
yan votado. confom1e al articulo 137 
de la Constitución. 

Art. 106. Si nin!!DDO hubiere reuni
do esta mayoría la ~Legislatura ·perfec
cionará la elección, procediendo del 
mismo modo que el Congreso para la 
elección de Presidente de la República, 
según los artículos 83, S4 y 85 de la 
Constitución, á cuyas disposiciones se 
sujetará estrictamente. 

Art. 107. Inmediatamente qne se ha
ga la eleccióu, el Presidente de la Le-
gislatura la participará al nombrado 
para que se presente á. prestar el jura
mento constitucional ante el Concejo Mu 
nicipal de la capital de la provincia, y 
ante el Gobernador cesante para que 
le ponga en posesión del destino, y én
tre en ejercicio de sus funciones. 

FECHAS DE LAS ELECGIOXES PROVIN
CL.\LES QÍJE SE SEXALA..'<' E.,."I¡ 

ESTA LEY 

Funcionarios ccmtom,les 

17 de marzu.-(Jueves precedente al tE'r· 
cer domingo de marzo.) Los 
Concejos convocan para 
nombrar la Junta electoral 
del cantón. 

tres nombrados por la JOB· 
ta del cantón convocan á 
los que saben leer y escri
bir en la parroquia para 
elegjr tres que completen 
la Jmita parroquial. 

3 de abriJ._;,_(Domingo primero de 
abril.) Se hace esta elec
ción. 

4 de abril.-{Lunes próximo.) Se ins
tala la Junta y convoca á 
los safragantes de la pa
rroquia para la inscripción. 

10 de abril.-(Domingo segundo de 
abril.) Se abre la inscrip
ción que se cierra el sába
do. 

17 de abril.-(Domingo tercero de abril) 
Votación en la parroquia 
para Jefe municipal y con
cejales, y escmtinio en se
guida.. 

IS de abril.-{Lnnes siguiente.) LaJun
t.a del cantón empieza á reu
nirse para recibir los pliegos 
de las votaciones de las pa
rroquias. 

2-1 de abril.-(Domingo cuart-0 de abril.) 
La Junta del cantón hace 
el escrutinio y resumen de 
los votos de ias parroquias 
para Jefe municipales y con
cejales, y declara los electos. 

25 de abril.-:--(Lunes siguiente.) El pre
sidente de la Junta comu
nica los nombramientos, y 
convoca á los electos para 
el próximo domingo á to
mar posesión. 

1° de mayo.-(Domingo primero de ma
yo.) Se instalan los nuevos 
funcionarios cantonales. 

F1111cio11arios provinciales 
20 de marzo._:_(Domingo tercero de mar-

zo.) Se nombra la Junta 28 de 
electoral del Motón. 

abril.-(Jueves precedente al pri
mer domingo de mayo.) La 
Junta dela parroquia se reu
ne otra vez y convoca á los 
snfragantes ·inscritos ya, pa
ra votar por Gobernador y 
Diputados pro,inciales el 
proximo domingo. 

21 de marzo.-(Lunes siguiente.) La Jun
ta elige tres miembros para 
las Juntas de parroqma. 

22 de marzo.-(Marf.es inmediato.) La 
Junta comunica los nom· 
bramientos. 

31 de niarzo.-(Jueves precedente al pri-: 
roer domingo de abril.) Los 

1° de mayo.- ( Domingo primero de 
mayo.) Se hace la votación 
y el escrutinio de Gober-
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nador y Diputados en las 
parroquias. 

2 de mayo.-( Lunes siguiente. ) La 
Junta del cantón se reune 
para recib~ los pliegos de 
las parroqmas. 

8 de mayo.-( Domingo segundo ele 
mayo.) La Junta del can
tón hace escrutiuio y resu
men de las votaciones ae 
las parroquias. 

9 de mayo.-( Lunes si!!Uiente.) El 
Jefe mJmicipa1 del cantón 
comunica á los Diputados 
electos sus nombr-amientos. 

6 de jnnio.-(Reunión de las Legisla
tur-a!, provinciale.s.) 

Dada en -Valencia, en el salón ele las 
sesiones de la Convención Nacional á 
veintiseis de enero de mil ochocientos 
cincuenh\ y nueve.-EI Presidente, P. 
Toro.-EI Secretario, R. Ramírez. 

Valencia, enero 27 de 1859.-Ejecútese. 
-J. Castro.-Por S. E.-El Secretario 
de Estado en los Despachos del Interior 
y Justicia, LrfCio Siso. 

1183 

DECRETO de 2S de e1tero de 1859 sobre 
ho11ores ·y reco111pe11sas al Ge11er<tl Juli<íii 
Castro. 

(Insubsistente por el Nº 135i.) 
La Convención Nacional, consideran

do : 1° Que el General Jnliáu Castro, 
Caudillo popular de la revolución de 
marzo, ha prestado eminentes servicios 
á la cansa del pneblo y de la libertad : 
2° Qne la Patria que impone el deber 
y exige el sacrificio, debe también re
compensar los heroicos hechos de sns 
hijos; decreta : 

Art. 1° . En todos los actos públicos 
y oficiales se unirá al nombre del ciuda
dano Jnlián Castro, como título de 
honor y distinción, que en testimonio 
de gratitud le concede su Patria, el ele 
• General en Jefe del Ejé1 cito Liberta
dor de 1858.• 

Arl 2° El General Jnlián Castro dis
frutará del Tesoro piblico la pensión 
vitalicia de cuatro mil pesos anuales, 
quedando incluido en élla su sueldo de 
General. 

Dado en Valencia, en el salón de las 
sesiones de la Convención Nacional, á 

27 de enero de 1859.-El Presid~nte, F. 
Toro.-EI Secretario, R. Ju,mfrez. 

Valencia enero 2S cle-1859.-Ejecúte
se.-Mmmel P. de Toi:ar.-Por S. E. 
el Vicepresidente ele la República, En
cargado del Poder Ejecntivo.-EI Se
cretario de Estado en los Despachos de 
GuP-n·a y Marina, Leóii de Febres Cor
dero. 

1184 

DE-CRETO de 29 de e11ero de lS.59 acordwi
do al Ge11rrnl José .4:11wnio Páez. el 
sueldo illteyro de sii grado <Í co11ú1r 
desde e11ero de l&lS. 

(Insubsistente por el Nº 1357.) 

La Convención Nacional, :c1ecreta: 
Art. único. El Poder Ejecutivo man

dará pagar al Esclarecido Ciudadano 
Gener-al José Antonio Páez el sueldo 
íntegro de su grado, á contar desde el 
mes de enero de 1848 hasta la fecha 
en que se le P-xpida cédula da retiro 
eonforme á la ley ele la mate1;a. 

Dado en Valencia, en el salón de 
las sesiones de la Convención Nacional, 
á 23 de ene.ro de 1859.-EI Presidente, 
P. Toro.-El Secretario, R. Ramírez. 

Valencia, enero 29 ele 1859.-Ejecúte
se.-I. Castro.-Por S. E.-EI Sceretario 
de Estado en los Despachos de Guerra 
y Marina, León <le Pebres Cordero. 

1185 

LEY de 3 de febrero <le 1859, deroga11do 
las leyes 1°, 2°, 3", 4°, 5\ 63, 7ª y 9" ds 
1846, 111Í1ileros 590, 591, 592, 593, 594, 
595, 596 ·y 598, y l<t 8" de 1856, número 
996, que traúm de eleccio11Ps, y l<t ds 
185-7, mímer·o 1082, que fij<i el viático y 
dietas á los miembros del Co11greso. 

(A.nnlada por el N° 1360 y 1423.) 

La Convención Nacional, consideran
do: Que adoptada-en la República el 
sistema ele las elecciones directas y se
cretas por la Constitución sancionada. el 
24 ele diciembre de.l año preeedente, 
para mejor asegurar la genuina expre
sión de la voluntad de los venezolanos 
al designar sus comisarios, no son apli
cables las leyes que en la materia han· 
regido hasta ahora; y que por lo tanto 
es indispensable dictar las reglas nece
sarias para que se efectúen con la 
mayor purez-a y libert-acl, decreta : 
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